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	PROPUESTA DE MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA 2008/50 RELATIVA A LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE Y A UNA ATMÓSFERA MÁS LIMPIA EN EUROPA


	· REESTRUCTURACIÓN DE LA RED DE VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AIRE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID




	· ESTABLECIMIENTO DE UNA ZONA DE EMISIONES BAJAS (ZEB) .



	· INTEGRACIÓN DE CONSIDERACIONES AMBIENTALES EN LA REGULACIÓN DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO (SER)




	· LA NEGOCIACIÓN CON LOS SECTORES AFECTADOS DE LA INCORPORACIÓN DE LÍMITES DE EMISIONES EN LA HOMOLOGACIÓN DE TAXIS. 




	ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE
ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA




	MADRID – OCTUBRE 2009


MOTIVACIÓN:

Desde que el Ayuntamiento de Madrid comenzó las actividades de vigilancia y control de la calidad del aire en 1968 hasta la fecha, los condicionantes que determinan la calidad del aire de la ciudad han ido variando sustancialmente. Ello ha dado lugar tanto a  cambios en la consideración de los contaminantes que más han preocupado como a la  introducción de medidas para ir abordando los problemas que se han ido planteando en cada momento.
Esta acción continuada de adaptación y adopción de medidas de respuesta llevada a cabo por el Ayuntamiento en las últimas décadas, ha producido mejoras significativas de la calidad del aire. 
Hoy Madrid cumple las obligaciones contenidas en la legislación española y europea en vigor, incluidas las de información a la población de los niveles de contaminantes en cada momento.
Los niveles de contaminación de la ciudad de Madrid son similares, e incluso inferiores, a los de otras grandes ciudades europeas. Hasta la fecha, Madrid ha sido capaz de compaginar el desarrollo económico y social sin merma de la calidad del aire de la ciudad. 
Por ejemplo, se ha mejorado considerablemente en dióxido de azufre, monóxido de carbono y plomo, existiendo actualmente unos niveles de concentración muy inferiores a los establecidos por la normativa vigente. En cuanto a los niveles de dióxido de nitrógeno y partículas en suspensión, que son los contaminantes, consecuencia del tráfico, a los que debemos prestar especial atención, han descendido desde 2004 un 8% y un 20%, respectivamente.

Esta mejora de la calidad del aire se ha debido al esfuerzo que el Ayuntamiento viene desarrollando desde hace años a través de un conjunto de actuaciones en diferentes ámbitos. Así por ejemplo, en el sector residencial cabe destacar los 30 millones de € de subvenciones para la sustitución de las calderas de carbón invertidos desde 1990. En el sector residuos la extraordinaria mejora registrada en la disminución de emisiones (50%) en la gestión de vertederos en Valdemingómez. En el sector transporte iniciativas como la extensión del metro y el uso de combustibles alternativos en la EMT. Y en infraestructuras viarias, el aumento de las zonas peatonales y de prioridad residencial, o la reforma de la M30.
Siendo estos datos positivos, queremos mejorar aún más, pues al igual que en la mayoría de las grandes ciudades europeas, persisten problemas en lo que se refiere a dióxido de nitrógeno, partículas en suspensión y, en ocasiones, ozono troposférico.

Precisamente, para afrontar estos retos comunes a todas las grandes ciudades europeas se adoptó la Directiva 2008/50 CE relativa a la calidad del aire ambiente y  a una atmósfera más limpia en Europa, que evidentemente queremos cumplir. Esta propuesta tiene por finalidad avanzar en el cumplimiento de dicha Directiva.
Las dos obligaciones que nos impone la Directiva son:

· Adaptar la Red de Estaciones de Medición a los nuevos criterios de macro y micro implantación y tipos de contaminantes.

· Respetar los nuevos objetivos de calidad del aire, en particular el relativo a concentración de dióxido de nitrógeno (NO2).

A tal efecto, hoy presentamos un paquete de medidas que abarca ambos objetivos: una reestructuración de la Red de Vigilancia de la Calidad del Aire de la Ciudad de Madrid, y tres actuaciones que afectan al parque circulante de vehículos por ser éste la principal fuente de emisiones de dióxido de nitrógeno (NO2). Estas dos acciones son:
· El Establecimiento de una Zona de Emisiones Bajas (ZEB)
· La integración de consideraciones ambientales en la regulación del Servicio de Estacionamiento Regulado (SER). 

· La negociación con los sectores afectados de la incorporación de límites de emisiones en la homologación de taxis.

Con este paquete de medidas damos un nuevo paso en la lucha contra la contaminación del aire con el objetivo de situarnos en condiciones de cumplir la nueva Directiva.
ACCIÓN Nº 1: REESTRUCTURACIÓN DE LA RED DE VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AIRE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Si bien Madrid cuenta en la actualidad con una red de 27 estaciones de medición integradas en un moderno sistema de vigilancia, predicción e información, debemos adaptarla a los nuevos criterios de macro y micro implantación y tipos de contaminantes previstos en la Directiva 2008/50, facilitando así la comparabilidad entre redes europeas. Para diseñar la propuesta se ha tenido en cuenta:

· El crecimiento demográfico, distribución de la población y exposición de la misma a la contaminación.
· Las nuevas metodologías de evaluación de parámetros existentes y nuevos contaminantes como son las fracciones más finas de partículas en suspensión (PM2,5: inferiores a 2,5 micras de diámetro)

· La necesidad de equilibrar la proporción de número de estaciones de diferentes tipos: tráfico, urbanas de fondo y suburbanas ajustándolas a los ratios establecidos en la directiva.
La propuesta de nueva red se ha basado en trabajos realizados por la Universidad de Alcalá de Henares para la determinación de las zonas de isocontaminación de la ciudad. Asimismo, con el fin de promover la máxima participación pública de ciudadanos y entidades la propuesta de nueva red ha estado sometida a información pública. Una vez estudiadas las alegaciones y sugerencias, se han introducido diversas modificaciones en la propuesta inicial.
La nueva red cuenta con un número de estaciones superior al mínimo fijado por la Directiva y cumple rigurosamente los nuevos requerimientos establecidos por la  misma. En total 24 estaciones (12 urbanas de fondo, 9 de tráfico y 3 suburbanas para ozono troposférico), a lo que hay que sumar 2 puntos de muestreo adicionales para el indicador de exposición de PM 2,5 (Ver Mapa y cuadro en Anexo 1).
Entre las ventajas de la nueva red cabe destacar:
· Permitirá mejorar aún más el conocimiento de la contaminación atmosférica en Madrid, lo que facilitará la adopción de medidas con mejor base científica en el ámbito de la salud humana y el medio ambiente.
· Supone una optimización de los recursos disponibles.
· Permite una mayor comparabilidad con otras ciudades españolas y europeas.
· Madrid se convertirá en la primera de España en adaptarse a los nuevos criterios de la Directiva Comunitaria.
ACCIÓN Nº 2. ESTABLECIMIENTO DE UNA ZONA DE EMISIONES BAJAS (ZEB).
Como hemos señalado nuestros mayores retos se refieren a la reducción de la contaminación de dióxido de nitrógeno (NO2). Si bien en los últimos años hemos reducido este contaminante en el sector residencial mediante la sustitución de 7.000 calderas de carbón, y a pesar de haber reducido la intensidad del tráfico privado en unos 300.000 vehículos y mejorado y ampliado sustancialmente la red de transporte público, este sector sigue siendo la principal fuente de emisión de NO2.
El 72% de las emisiones totales de NO2 en la ciudad de Madrid proviene de vehículos. De acuerdo con un estudio pionero en España desarrollado por el Área de Gobierno de Medio Ambiente con la colaboración del Área de Seguridad y Movilidad, y la participación de una de las empresas principales en este ámbito, sobre la caracterización del parque circulante según recorridos y emisiones de la ciudad de Madrid, esta contaminación se reparte del siguiente modo: 57,9% Turismos, 13,6% taxis y 11,7% autobuses. 
Otros datos destacados que arroja este estudio son:

· De los turismos que circulan por Madrid, los de gasóleo generan el 98,5% de las emisiones de NO2. 
· Ello se debe a que el 68,7% de los recorridos corresponden a vehículos de gasóleo y a que el 96% de los turismos son de gasóleo con menos de 10 años de antigüedad. 

En suma tenemos un parque circulante en Madrid fuertemente dieselizado y relativamente joven, hecho que sin duda condiciona el margen de medidas que cabe adoptar para reducir sus emisiones.
En este contexto, además de seguir apostando por un transporte público aún más moderno y menos contaminante, y por el apoyo a la expansión de tecnologías más limpias (veáse la participación del Ayuntamiento de Madrid en el Proyecto Movele de coches eléctricos a lo que me referiré más adelante, el apoyo al GLP y Gas Natural), debemos reforzar nuestra línea de actuación para reducir el acceso al centro de la ciudad en vehículo privado.
A tal efecto, tal y como contempla la Estrategia de Calidad del Aire y el Plan de Uso Sostenible de la Energía y Prevención del Cambio Climático, creemos que la implantación progresiva de una Zona de Emisiones Bajas (ZEB) puede resultar muy eficaz. Otras ciudades europeas que ya cuenta con Zonas de Emisiones Bajas son Londres, Milán, Berlín o Roma.

En el caso de Madrid, para su implantación vamos a actuar por etapas. En primer lugar hemos procedido a delimitar una zona que coincide con la de mayor congestión y contaminación de la ciudad. Esta zona ha sido delimitada por los técnicos de las Áreas de Movilidad y Medio Ambiente en base al estudio mencionado de mapas de isocontaminación desarrollados por la Universidad de Alcalá de Henares y de caracterización del parque circulante desarrollado por el Ayuntamiento (ver figura en el plano del Anexo 2).
Los barrios que integrarían esta Corona son: Palacio (11) hasta Cuesta San Vicente – Bailén – Carrera De San Francisco, Embajadores (12), Cortes (13), Justicia (14), Universidad (15), Sol (16), Palos de Moguer (26), Atocha (27), hasta C/ Dr. Ezquerdo, Pacífico (31), Jerónimos (35), Ibiza (34, Niño Jesús (36), Recoletos (41),  Goya (42), Lista (45), Castellana (46), El Viso (51), Hispanoamérica (54) hasta Pío XII, Nueva España (55) hasta Pío XII, Cuatro Caminos (62), Castillejos (63), Arapiles (72), Trafalgar (73), Almagro (74) y Ríos Rosas (75).

La mencionada zona está a su vez delimitada por el siguiente perímetro: Plaza  Castilla, C/ Mateo Inurria,
Avda. Pío XII, C/ Príncipe de Vergara, C/ Francisco Silvela, C/ Doctor Ezquerdo, C/ Méndez Álvaro,
C/ Bustamante, C/ Ferrocarril, C/ Embajadores, Ronda de Toledo, 
Gran Vía de San Francisco, C/ Bailén, Cuesta de San Vicente, Plaza de España, C/ Princesa, 
C/ Alberto Aguilera, C/ Blasco de Garay, C/ Cea Bermúdez, C/ Bravo Murillo y Pza. Castilla.
Con la delimitación de la ZEB Madrid se dota de un nuevo instrumento de planificación para seguir mejorando la calidad del aire de la ciudad. Conforme vayamos disponiendo de los datos más precisos y rigurosos que nos ofrezca la nueva red de calidad del aire, y sobre la base de una zona de actuación ya conocida, podrán adoptarse en la misma las medidas que las circunstancias aconsejen.
ACCIÓN Nº 3. INTEGRACIÓN DE CONSIDERACIONES AMBIENTALES EN LA REGULACIÓN DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO (SER)

La tercera de las actuaciones contemplada en este paquete de medidas pretende utilizar en la lucha contra la contaminación el potencial que encierra una herramienta ya disponible en Madrid y que ha mostrado gran eficacia para mejorar la movilidad en la ciudad: el Servicio de Estacionamiento Regulado (SER)
Concretamente, la medida que hemos adoptado hoy ha sido incorporar criterios ambientales en la regulación del SER que hasta la fecha respondía únicamente a criterios de movilidad. 
El primer fruto de esta decisión es la aprobación de una reforma de las Ordenanzas Fiscales para el año 2010, para que los vehículos que no sean de combustión interna, es decir, eléctricos y de pila de combustible, queden exentos del SER, pudiendo aparcar gratuitamente en toda la zona regulada. Para disfrutar de esta exención los vehículos cuyos propietarios así lo soliciten dispondrán de una tarjeta específica. 
Paralelamente, y desde está misma perspectiva también, hemos iniciado el estudio para articular otras posibles bonificaciones en el ámbito del SER a aquellos vehículos con tecnologías menos contaminantes, dentro de los límites que fija la normativa estatal sobre tasas y precios públicos.

Con la creación de esta nueva herramienta pionera en España, poniendo el SER al servicio del Medio Ambiente, tenemos plena confianza en que, al igual que ha mostrado su eficacia para mejorar la movilidad y el estacionamiento en Madrid, también lo haga para reducir las emisiones del parque de vehículos.
ACCIÓN Nº 4: LA NEGOCIACIÓN CON LOS SECTORES AFECTADOS DE LA INCORPORACIÓN DE LÍMITES DE EMISIONES EN LA HOMOLOGACIÓN DE TAXIS. 

La cuarta de las actuaciones contempladas en este paquete de medidas también busca reducir la contaminación del parque circulante de vehículos en Madrid, centrándose en este caso en el sector del taxi que, como ya se ha señalado, representa la segunda fuente de emisión de NO2 aportando el 13,6%.
La razón por la cual el parque de taxis emite tanto NO2 se debe a la combinación de tres factores:

· Los taxis efectúan el 14% del total de recorridos de vehículos en Madrid.

· Un 97% de los taxis son de gasóleo de menos de 10 años, y sólo un 3% son de tecnologías menos contaminantes (GLP, híbrido o gas).

· Aunque los turismos de gasóleo de menos de 10 años han mejorado sensiblemente sus emisiones, en particular de CO2, siguen siendo los más contaminantes en términos de Dióxido de Nitrógeno. De media un taxi de gasóleo de menos de 10 años emite 140 gr NO2/km  frente a los 5 gr NO2/km  de uno de gasolina, GLP o gas. 

Por otra parte, el ritmo de renovación tecnológica iniciado es insuficiente. Si bien una parte de los taxis que se renuevan en la actualidad lo hacen hacia tecnologías menos contaminantes (preferentemente GLP e híbrido), aún la mayoría de las renovaciones se produce con vehículos de gasóleo. 

Partiendo de estas consideraciones, el Ayuntamiento de Madrid planteará en la negociación de la nueva Ordenanza del Taxi que, entre los requisitos técnicos que deba cumplir un vehículo para poder ser homologado para su uso como taxi, se incluyan límites de emisión, tanto de CO2 como de Óxidos de Nitrógeno. 

Con esta propuesta, el Ayuntamiento no pretende apostar por ninguna tecnología en particular, pero sí favorecer de manera decidida a aquéllas con menores ratios de emisión de gases de efecto invernadero y de contaminantes de la calidad del aire. Hoy en día ya existe una amplia gama de modelos aptos para prestar servicio de taxi y con bajos niveles de emisión. Por tanto, nuestra propuesta sólo pretende acelerar un proceso que ya está en marcha.
ANEXO 1:
Mapa de la Nueva red de vigilancia
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Tipos de estación:

	· Suburbana   
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	· Tráfico                           
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	· Urbana de fondo 
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	· Red IME (Indicador medio de exposición PM2,5) 
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	· Estaciones completas (super-sites) 
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Puntos de muestreo y parámetros propuestos:

	
	Dióxido de nitrógeno
	Partículas

PM10
	Partículas

PM2,5
	Ozono


	Benceno


	Dióxido de azufre
	Monóxido de carbono

	Nº mínimo de puntos de muestreo Directiva 2008/50
	7
	10
	5
	3
	3
	3

	Puntos de muestreo de la nueva red
	Total: 24
12 UF
9 T

3S

	Total : 12
6 UF
5 T

1 S

	Total : 9
4 UF
4 T

1 S

	Total: 14
8 UF
3 T

3 S

	Total: 6
2 UF
3 T

1 S

	Total : 10
5 UF
4 T

1 S

	Total : 10
4 UF
5 T

1 S


UF: urbana de fondo (miden el nivel medio de exposición a la contaminación de los ciudadanos (Ejemplo Retiro)
T: tráfico (miden niveles de emisión cercanas al foco productor, en este caso el tráfico. Ejemplo: Plaza de Castilla)
S : suburbana (se encuentran ubicadas en el entorno exterior de la ciudad, especialmente para la medición del Ozono. Ejemplo: Estación Casa de Campo)
ANEXO 2:
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